
PARTE OFICIA!

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

DE LA GOBERNACION-

S M. la REINA nuestra Señora (que 
'ios guardé) y su augusta y Real familia 
imlinúan sin novedad en su impórtenle 

los sorteos de décimas, si ios pueblosque 
dieron los mozos estuviesen obligadosá 
llenar las vacantes ocasionadas por muer
te, inutilidad ó licénciamiento de estos: 

Considerando que en los sorteos de 
décimas se confunden entre si los pue
blos de tal modo que representan uno 
solo con la diferencia de ser mas ó me- 

j nos inmediata la responsabilidad de los

declararla en favor del interesado
Por todas estas consideraciones, las 

Secciones opinan qué debe revocarse el 
fallo del Consejo provincial de Huesca, 
que lia dado lugar á este informe, decía- j 
raudo que el mozo Manuel Costa, que ! 
ingresó en caja como suplente, sufra la i 
suerte de soldado en concepto de quinto ! 
para el reemplazo de 1857 y cupo de 
Fonz.•

Y habiendo tenido á bien S. M. re
solver de conformidad con el preinserto 
dictamen, y disponer que esta resolu 
cion sirva de regla general en casos aná
logos, de Real orden lo digo á V. S. 
para su iniehgencía, la del Consejo de 
esa provincia y demas efectos corres
pondíanles Dios guarde á V. S. muchos 
años. Manrid 10 de Agosto de 1859 — 
Posada Herrera.=Sr Gobernador de la 
provincia de ....

BE PBOVTOOIA DE BUBGOS.

rubierno.—Negociado 3 0—Quintas

Pasadoá informe de las Secciones de 
luci rá y Gobernación del Consejo Real, 
!l expedienie instruido ron motivo de 
tilier el Consejo provincial de Huesca 
^clarado soldado por el cupo de Fonz. 
|| Subteniente del regimiento de infan
cia de Zaragoza 1) Ruperto Fuentes y. 
Crgara, disponiendo la bala del quinto 
uplente José Manuel Costa, las Sac
iónos correspondientes del Consejo de 
isLido, haü emitido sobre este asunto 
I siguiente dictamen.
«Estas SeCí-iones han examinado el 

iljunlo expediente, en reclamación del 
tillo del consejo provincial de Huésca, 
Uo de-laró soldado para el reemplazo 
1 1857 y cupo da Fo iz a I). Ruperto 
tientes y Vergara. Oficial del ejercito 
titile 16 de Julio de 18'6, m-muando 
lose dado de baja el mozo Manuel Cos- 
i, que ingreso en caja como suplente.
El párrafo tercero, caso < liarlo, art. 

8 de la ley vigente de Reemplazos dis- 
)iie. que sean exluidos del ahslamieulo 
'S mozos que se hallen Sirviendo en el 
ércilo en clase de Oficiales del mismo 
de la armada.
De esta disposición se deduce, que no 

•lo están excluidos del alistamiento los 
l0Zos que tengan el carácter de Olí- 
ules del ejército, sino también de su- 
i<- la suerte de soldados; y que esta 
i'cuiislanciaconstituye una absoluta y 
completa exclusión para lodos los ac 
8 de la quinta, cu d ¡mera que sea el 
‘uípo y época en que se alege, siendo 
bt vez exclusión y excep ion del ser
bio para lugar suerte desoldado.

Lo prevenido en el citado art. 38 
basta por si solo para no dejar duda al
guna respecto á la improcedepcia del 
fallo del Consejo provincial de Huesca, 
cuya convicción seaumenta consultando 
la letra y espíritu de los arlo iros 45 y 
75 de la misma ley de Reemplazos.

Por el 45 se manda que al practicar 
la rectificación del alistamiento, sean 
excluidos del mismo, los licenciados del 
ejército que hayan cumplido el tiempo 
de su empeño, entre otros casos que de 
termina.

Por el art. 75 se dispone que sean 
exceptuados del servicio aun cuando no 
interpongan reclamación alguna durante 
la rectificación del alistamiento, ni a] 
hacerse el llamamiento y declaración de : 
soldados, los mozos queso hallen com- 
prendidos en cualquiera de los casos dej 
art. 45 y a citado.

Verdad es que en esta última dispo
sición no se hace mérito alguno de los 
Olii ¡ales del ejército; pero estando estos 
excluidos de la formación del alista
miento con aquellos á quienes hubiera 
cabido ya la suerte de soldados, únicos i 
que se excepto..n de los comprendidos 
en el mismo, no oay necesidad alguna 
de que la ley hiciese mención de ellos en 
otra de sus disposiciones; pues si por 
esta se excluyó del alis amiento y se 
exime de la obligación de servir en el 
ejercito cómo soldados a otros mozos en 
quieni'S no concurre una circunstancia 
tan atendible y enlreellos a los alumnos 
de academias y colegios militares, ios 
cuáles son comprendid s en la forma
ción del alistamiento, con Unta mas ra
zón debe consideráis - escluidos de di 
dio se, vicio a ios Oficiales del ejercito, 
toda vez que la ley h >sla prohibeque sus 
nombres figuren en los alistamientos 
para la quinta; cuya exclusión debe 
hacerse en cualquier tiempo, aunque 
los interesados no lo soló iten, como se 
previene en el articulo 73 de dicha ley 
respecto á otros mozos.

Si estas razones demuestran hasta la 
evidencia lo iniproeriLnle del fallo del 
C-nsejo provincial, fundado únicamente 
en que I). Ruperto Fu -tiles no reclamo 
por si ni por otra persona en su nombre 
contra su exclusión en el a Ldamienlo

Fl Sr. Ministro de la Gobernación dice 
con esta lecha al Gobernador de la pro
vincia de Soria, lo que sigue:

"Enterada la Reina (q D g ) de la 
consulta elevada a este Ministerio ¡.Híl
ese Gobierno - de provincia en 30 de 
Abril del año último, sobre el modo de 
cubrirse las bajas que ocurran en los 
batallones de la Milicia provincial, por 
muertesde soldados procedentesde pue
blos asociados para el sorteo de. que
brados ó décimas. y si la base que sirvió 
para el repartimiento del cupo á cada 
pueblo en los reemplazos de 1856 y 1837 
ha de tomarse como tipo para lijar de bu 
modo permanente la responsabilidad dé 
los mismos pueblos en lo sucesivo;

Considerando que no habiendo reem 
plazado total para Milicias provinciales, 
sino solo el parcial para cubrirlas bajas 
que vayan ocurriendo, desaparecerían

..... , /l’or miaño. ‘ "SCSChlCION PARA LA (Por seis meses. \ 
, LAPÍ1AL. , iPpp;jgesJjfk

—__________________ I oí un mes. , 9 mayor equidad v economía.

El Sr. Ministro de la Gobernación dice 
con esta fecha, al Gobernador déla pro
vincia de Cáceres, lo siguiente:

Enterada la Reina (q D. g) (|e] ex 
Pcclienle promovido por Manuel Cañadas 
I1;' 1,1,1 mozo Santiago, interesado en
e' alistamiento y sorteo del pueblo de 

osar paia el último reemplazo del 
ejeicito, op reclamación del acuerdo -

dentro del plazo Señalado en la ley, osla 
oonviccion suve de punto al considerar 
que en el acto de llamamiento y decla
ración de soldados, se alegó como ex
cepción su circunstancia de Oficial del 
ejército desde 16 di- Julio del año ante
rior á la quinta de que se trata, la cual 
fué re¡ roducida ante el Consejo provin
cial, rtiya Corporación, en estricta ob 
servancia de la ley. debió admitirla y ¡ mozos de cada uno. sin que después, por 

- . —...... .......................... más que se separen efi ios sorteos su
cesivos. puedan dejar la responsabilidad 
mancomunada que tienen á cubrir las 
bajas del sorteo en que jugaron juntos: 

¡ Considerando que el repai timi nfo de 
' cupos esta heiho sóbrelas úni.as bases 
1 qne ha podino realizarse, y que no h-’y 
; medios habites de enmendar los defectos 

de que pudiera adolecer. S. M., de con
formidad con e! dictamen emitido pol
las Secciones de Gorra y Gobernación 
del Consejo de Estado, ha tenido a bien 
resolver, que son responsables á ¿fibril
las bajas procedentes -de-décimas en las 
ti,as de la reserva, los pueblos que en 
el sorteo ó que pertenezca el mezo, ¡ ju
garon-justos, por mas que en L,s reem
plazos sucesivos hayan jugado solos ó 
asociados con otros; empezando la res
ponsabilidad por el pueblo de número 
mas bajo de los quicquedaron sin dar el 
mozo, y debiendo cubrir las vacantes 
con los del último sorteo verificado al 
tiempo de ocurrir las bajas, las cuales 
han de reemplazarse con arrecio á los 
repail ¡míenlos verificados en 18ó6y 1857 
por no ser posible enmendarlos.» ‘

De Real órden. comnnicada por el 
expresado Sr Ministro, lo traslado á V S 
para los electos correspÓnd'ieplj.s; Dios 
gñatde á \. S. muchos. Madrid 9o <](. 
Agosto de 1859 =Et Subsecretario in
terine, Amonio Cánovas del Castillo = 

Sr Gobernador de la provincia de......
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2,lías provincias Quo tengan bi- cual ha sido deducido (|e,i valpir de las

MINISTERIO DE FOMENTO

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

El Eccema. Sr. Ministro de la Go
bernación del Reino con fecha 24 de 
Agosto último me dice lo siguiente:

Sección de Fomento.—Negociado 1.
Obras úpblicas.

Enterada la Reina (q D. g.) de las 
¿(insultas elevadas á este Ministerio pm 
los Gobernadores de las provincias de 
León y de las Islas Baleares, sobre si la 
rebaja de ¡a talla establecida.en la ley 
de l.° Mayo último y en las ¡nslruccio 
íios publicadas para llevar á efecto el 
reemplazo dri yfio actual, debe rom 
prender, leo solo á los mozos del último 
sorteo, sitie también á los de los años 
anteriores que en defecto de aquellos 
sean llamados con arreglo ¿ to.preveim'o 
¿n el arl. 87 de la ley de qumlas vi 
gente:

Visto.el arl. 2/ de h rilada ley d.e 1 ° 
de Mayo último:

instrucción pública.—Negociado — 1." 
Circular.

Con arregló á lo prevenido en el arl. 
36 del Real decreto de 8 de Mayo an 
lerinr, los gastos del personal y material 
de las bibliotecas públicas del reino, 
se satisfarán lodos por el presupuesto 
general ingresando en el Tesoro las 
cantidades con que para este objeto de 
ben contribuir las pr viudas Para lle
vará debuto cumplimiento este mandato, 
se necesita tenerlo presente a la redar 
cion y aprobación de los presupuestos 
provinciales, a fin deque, sus consigna 
clones m> bajen mim a de las que como 
ingresóse han calculado para el presu 
¡meslo general del lisiado, que habrá de 
regir en <1 año próximo venidero Mas 
como no habido uniformidad, ni aun 
mléodo en.el servicio económico de las 
bibliotecas, eiicoiiunda o harta ahora al 
ínteres y celo partir ufar dé cada previo 
< ia, no es posible dictar una dispósiriim 
que á taitas las comprenda; ni seria fa 
t il ejecutar el mencionado decreto, sin 
plantear previamente alnun ¡s reformas 
parciales que hailanen el camino á la 
general, ([lie en el año próximo podrá 
quedar resucita y consumada.

En su virtud, la Reina (Q. [) G) se 
ha servido d.clar las disposiciones si 
guíenles:

1 * No se desminuirá en ninguna 
irovíocia la consignación hecha en los 

Últimos presupuestos aprobados para los 
| giisios de Jiitifsonal y material de las bi- 
| bliolet.as,

respectivas lincas.
2."  El Consejo de Administración 

de las obras con arreglo a cada caso y 
bajo Lis bases siguientes, adoptara las , 
disposiciones que estime oportunas para 
que el pago se haga al legitimo dueño 
del censo, con la seguridad debida para | 
evitar al Estado las reclamai iones ulte
riores y los perjuicios que en otro caso 
pudieran sobrevenir.

3 ’ El mismo Consejo procederá á 
indemnizar por si á los censualistas par
ticulares, cuya aptitud legal á percibir 
el lodo ó paite, esté justificada, siempre 
que los corsos graviten aisladamente so
bre una tinca de las expropiadas.

4‘ Los capitales de particulares y 
corporaciones que graven mancomuna- 
damenle sobre vanas lincas, algunas de 
las cuales hayan sido expropiadas y otras 
no, se consignaran en la Caja general 
de Depósitos, a disposición de los Tribu
nales de Justicia, hasta que las parles 
interesadas, con intervención de los Tri
bunales, decidan, limiten y precisen en
tre si el censo o censos respectivos para 
que. previo mand .miento judicial, ten
ga lugar la redención

6."  Los capitales de corporaciones 
civiles y religiosas, se consignarán en l;1 
Caja gen ‘ral de Depósitos á disposición 
del Ministerio de Hacienda para que con 
arreglo a las leyes vigentes de desamor
tización en un caso, ó el Concordato M 
otro, dé la aplicación debida á dicho5 
fondos.

6. a Los capitales cuyos legítimo5 
dueños se ignoran y con arreglo a la lef 
de 9 de Mayo dé 1835 deben pasar a* 
dominio del Estado, deberáieigilalmenü 
ser consignados en la Caj i gejipral d® 
Depósitos a disposición dei Ministerio (K 
Hacienda para que. prévio el oportun® 
exjiediente y mandamiento judicial, $ea® I 
adjudicados á la nación en concepto d® 
mostrencos.

7. " El Consejo de Administracióndc 
las obras mantendrá las relaciones ofi
ciales que sean necesarias, tanto con I® 
1i ibtiiiales civiles como con el Ministe
rio <Je Hacienda hasta que la redei)cicn 
de los censos citados se haya verificad0 
y las esc,rituras de pago radiquen en sil 
poder, para tmirlas a los respectivos ex
pedientes de las lincas á que pertenecen.

Lo que traslado a V E. para sil co
nocimiento y fines consiguientes. De
guarde a \r. E muchos años.

Madrid 18 de Julio de 1858.— jo-j® 
Francisco de Uria —Sr. Gobernador c¡ 
vil de esla provincia.»

Lo que he dispuesto hacer público ,e" 
esle periódico oficial a fin de que toJ3' 
las persopas ó corporal iones que.se crea® 
con derecho á percibir ios capitales d( 
his censos a que se refiere la preinscrt- 
Real residuciou, presenten en este G° 
bienio de provincia los títulos en <l11' 
funden su derecho. En su vista, y si hU' 
hiere lugar, se íes entregarán los capí’ 
(áles y los réditos que hayan devenga**1 
desde que-descontados del importe**1 
las casas sobre que gravitaban, se c*,n’ 
signaron en la Laja general de Depósito5

Con objeto de que los interesad11' 
cuenten con los dalos que puedan nc*-'3' 
sitar para adu ir sus reclamaciones.sí 
inserta a continuación un estrilo en *l|!! 
se indican los capitales de lós1 censos(|l? 
dxislen hoy cor,signados bn la Caja 
neral de Depósilos, sus anuas pensión65' 
casas sobre que gravitaban, últimos d11^ 
ños de oslas y los que aparecen serlo* ' 
los expresados capitales.

Madrid 18 de Agosto dc 1859 
Gobernador interino, Conde de la

El llmo. Sr. Diredor general de Obras 
¡lúblicas, con fecha 18 di> Julio próximo 
pasado, me traslada la Real orden si
guiente:

-Excmo. Sr.: El Excino. Sr. Ministro 
de Fomento se ha servido comunicar con 
esla fecha, al que lo es de Hacienda, la 
Real orden siguhmle:

E.xcmo. Sr.. S. M. la Reina (q. D g.) 
de acuerdo con lo consudado por el Con
sejo de Estallo, en Secciones dé Gober
nación y Fomento, Estado v Gracia v 
Justicia, en 20 de Mayo último, acerca 
de la redwncion dc censos que gravaban 
las fincas expropiadas para la reforma 
de la Puerta del Sol de esta corte se ha 
servido acordar tenga efecto dicha re
dención, bajo lasjirescripcionessiguien 
les:

1 * Se declara sin efecto la base 7." 
de las aprobadas pm Real órdeti de 9 dc 
Setiembre de 1857, y en su virtud se 
reconoce el derecho que asiste á los duc- 
ños de dichos censos, á percibir íntegro i 
el capital constitutivo de los mismos, el ¡

Considerando que al expresar el ár- 
lículo 87 de la de Reemplazos que las 
excncionesseapreciaran según el estado 
que lenganen el día de la declaración d 
soldados, sin atender á las círcunstan 
cias del año anterior, se hace con referen 
cia á la variación que puede haber ocur
rido por causas naturales, perodeningu 
na manera cuando existiendo las mismas 
condiciones, la variación ge introduce 
por ministerio (le la la ley:

Considerando que dé obligarse á los 
mozos procedentes de los años anlerio 
res y que hayan de cubrir plaza por el 
reemplazo de este año. á que se midan 
por la talla mareada en la ley dc 1.°d< 
Mayo se daría á esla efecto retroactivo, 
cuando es un principio .eterno de de
recho, que ninguna ley puede tenerlo. 
S. M de conformidad con el diclámen 
curtido por las Secciones de Guerra y 
Gobernación del Consejo de Estado, ha 
I nido a bien resolver, que todos los 
mozos que, procedenles de los sorteos 
'ic los (los años anteriores sean llamados 
con arreglo al citado arl. 87 para cu 
,brir,plaza por el reemjjlaz.o de e,sle, sean 
medidos cpn arreglo á la talla marcada 
ep la ley de 30 de Enero de 1856.

|)e Real ó.rdep lo digo á V. S. para su 
inleligejii ia, la dél Consejo de esa pro- 
vin 'ia y demas.(*fet()3. C(>rres|)ondientes 
Dios guarde a V. S, muc.hos años. Ma 
nrid ‘2'1 de .Agosto de 1859.=Posado 
Herrera ==Sr Gobernador de la pro
vincia de.,.,..

Cuija soberana determinación he 
dispuesto Se inserte en el -Boletín oficial 
d>; la provincia, para su debida pu 
blicidad. Hurgas I." de Setiembre de 
1859—E G. L, Jóse Francisco Val- 
dés Busto.

el que, el Gonsejode esa provincia deci 
dió á favor del Ayuntamiento de Na- 
valmoral la competencia susrifada entre 
el mismo y el de aquei pueblo, sobre 
mejor derecho á la inclusión del mozo 
Pedro Hernández Martin en susrespeidi
vos alistamientos para el expresado 
reemplazo:

Vistos los artículos 38 y 55 de la ley 
de quinfas vigente, y la Real orden de 
30 de Abril de 1858:

(.onsiderando que la pertenencia de 
Pedro Hernández Martin en los años de 
1857 hasta Julio de 1858, en que con 
(rajo matrimonio, es indispensablemente 
del pueblo donde residieran por mas 
tiempo suspadresen los dos años citados:

Considerando que dichos padres han 
residido siempre en Losar, y por tanto 
á esle pueblo corresponde el mozo hasta 
Julio de 1858 en que contrajo malrimo 
nio; resultando por consiguiente en favor

> (le Lo'iir 18 meses de derecho:
Considerando que el de Novalmoral 

arranca desde Julio do 1858 en qu 
Pedro Hernández contrajo malrimonioy 
salió de la patria potestad, por I- cual a 
favor de Novalmoral solo resultan seis 
ineses de derecho en los dos citados 
años:

Coikideramlo que el -objeto de la 
mencionada Real orden de 30 do Abril 
no es deslruir un derei lio mayor por 
otro menor; y que, por lauto, el mozo 
debe corresponder al pueblo á que por 
mas tiempo haya pertenecido con arre
glo á la ley; S, M ,de conformidad con 
el didámen emitido por la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado, ha 
tenido á bien revocar el mencionado 
acuerdo del Consiqo de esa provincia y 
deciarar que el referido Pedro Hernán
dez Martin corresponde al alistamiento 
de Losar, para el último reemplazo díd 
ejércirO, mandando al propio liémpo que 
esta resolución sirva de regla general 
en casos análogos.»

Lo que de Real orden, comunicada 
per el expresado Sr. Ministre, traslado 
a V. S para los efectos correspondien 
les. Dios guarde á V. S. muchos años 
Madrid 23 Je Agosto de 1^59 =E1 
Subsecretario interino, Antonio Cánovas 

, riel Castillo.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de.

blioleca pública, sostenida hasta ahora 
xclusivamentecoD fondos genera tendel 

Eslado, pero que go e carácter de pro- 
ineial, ya por su fundación, vapor ha

ber recogido los libros de corporaciones 
.suprimidas, bien por declaración oficial 
terminante, bien por cualquier otro con
cepto legal, debm-an consignar para es 
la atención en los próximos presupues
tos alguna cantidad, que no bajará, si 
fuese posible, de 4.000 rs., y que será 
siempre proporcionada á los recursos de
1 i misma provincia, y al estado y ri 
queza literaria^e la biblioteca.

3. ’ Aquellas oirás provincias que 
llenen ó deben tener biblioteca formada 
con lo* libros de los extinguios conventos 
ó con las obras que van adquiriéndose 
en los Institutos de segunda enseñanza, 
v que sin embargo no contribuyen con 
ningún recurso para este servicio, con
signarán alguna cantidad, no inferior á 
la de l.OOÓ rs , pon deslino á tan im 
portanle ramo de la administración.

4. a Las i]ue en los presupuestos an 
leí inres han señalado una corta suma 
para su biblioteca, no inferior á 1.000 
rs anuos, pero que no ha excediik de
2 009, procuraran aumentar, aunque 
sea en pequeña canlidad la consigna 
cion, sobre todo si lo reclama así el es 
lado, en alk-imas no satisfactorio, del 
cslablecimienlo

5. a para la mayor claridad. las con 
signacioib's deslinadas á este objeto for 
marán arlictilos diferenfes, ppro de un 
mismo' cápilulo. enlospr<'supuésl!ós’pro 
vinciales siempre que I provincia sos
tenga sus bibliotecas, auiiqui1 hubiese 
dosen una misgia, launa en Instituto y 
la oirá en edificio aparte; pues si bien 
deben dislíngirsé por artículos L s gaslod 
que cada'cual ocasiona, ámbas han de 
figurar ene! presupueslo provincial, que 
es el que jas sostiene

6. a Se, tendrán presentes estas reglas, 
V s.' aplicarán, según lo especial de cada

’caSo, ál formar los prÓsiipuesfós pro
vinciales de 1860, que serán examinados 
y aprobados con sujeción á ellas

Y 7.a Si en su ejecución ocurriese 
alguna dificultad ó duda grave, será con
sultada inmediatamente á este Minis
terio.

De Real orden lo digo á Y. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. San Ilde
fonso 10 de Agosto 1859.=Corvera.— 
Sr. Gobernador de la provincia de...



Estado r/iiP se cita en la anterior circular.
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7
9

1.650
42 801
9.000 

83.013 
175.000 

24.319 
42.800

1.96:>

Puerta del tol 
Idem---. 
Idem...... 
Ideín  
Coleros.. 
Zarza.... 
Aléala. .. 
Montera.

./ 109.500
i 2.474

2.700
2.700

\ 33 000
2.200

• 1 36.700
’ 1.100

166
( 120

‘ > 30.000
1 30.60015

>>

D Ecequiel Mariis y Alonso......
Pona María Josefa de Rabara de Ipibiií de Cé|is....

Idem
3 p. 100
Idem.
Idem
Idem
Idérti

3 p. IDO 
Idem.....
Idem......
............

Réditos. NOMBRES DE LOS INDIVIDUOSO CORPORACIONES 
QUE APARECE SER DUEÑAS DE LOS CAPITALES DE 

del mismo. dichos censos.
 

Idem id id;
' Convento de Atocha;

Fundación dé Leonor ó Manuel Vtfzqiiéz.
Doña Mencía Ortiz y sus sucesores. 
Iglesia,parroquial de San Justo de Madrid..
Mayorazgo fundado por Doña Mencia Or-

 Padres cáfíxie fías
i.,7. Iglesia parroquial de San Ginés de Madrid:. 

2.6Q,p. 100. Majjoraag»fundado por i). Francisco Pinol : 

hln

Carmen.. 18 19 y 20

f .13.750 ! 
17.013.71 
109 500

23

i

Idem .....
Montera.. 
Carmen... 
Montera.. 
Carmen.,. 
Idem  
Montera.. 
Idem

3 por 100
Idem  
Idem.

11.672 . Idem.......
116.480.30 .........

cía y Doña María Espinosa.
Iglesia de Tibiircio.
D Vicente (irluiro.
Doña Míéaelá Peña.
S. M la Reina (Q. D. G.)
Memoria fundada por D. José Rraeamonte
Excmo. Ay uolamie.pta de Madrid.

.. Memoria de I). Juan de Mendoza.

.. D Di go Cañales.
... Monasterio dé San Pedro Martin dé Toledo
.. Memoria de Doña Luisa Luzon.
... Se ignora.
.. Capellanía de Zaldo.
.. Hermandad,¡de. San Jerónimo.
.. Capellanía de Corral.
.. Memoria fundada por Doña María deMnrn
... D PedroSmchez.
... Hijos de Diego Morales.
.. Idem id id.
.. I). AngelMaria Terradillbs, ropreser.ta Mu

dé su Esposa.
... Memozias de Alonso Alwndaño
... Mayorazgo fundado ;por D Miguel Mmmz

Obispo que fué de Cuenca
... Capellanía del Bachiller Marlipez.
... D Bérnárdino Cáslejon
... Mayorazgo Francisco Fernandez dé Tu canal
... Convento déla Victoria.
... Herederos de la Sra Duquesa dt> Arco-
... Memorias de Escobar.
... Sr. Conde de Velamazan.
... .tocó Arós.

2.200
300

1.200
' 251266

30,78
' 36120
( 52,000
l 73.333

Sé1 ignora
Ordpn de San Agustín Cateados.
Hijos de 1) Míenlas de la Iglesia y Lema.
Memoria fundada por i). Francisco Ruiz de 

Céballos.
Idem id. por D. Francisco Diez Osorio.
Idem id por id id.
Convento de San Pedro de Madrid.
Parroquia San Sebastian de id.
Idem de Sao Miguel de id.
Idem de id. id
Congregación de San Pedro de id
Parroquia de San Sebastian de id
Presbítero D. Leandro López de Luzumaua

Sres. Marqueses de los Castillps.
D. Guillen del Castillo.
D. Francisco Fernandez Trigo.
I). Joaquín Martínez

........
(i‘z y Francisco Négrete

Hospital dé San Luis de los Franceses

OUp

D, Juan Ramón Herrero, hermanos  TOo 441
fd til)-uL niU*)!) i-otxniiZ í ~II8 piltiiJ". { • e,

3 p, 100.... 
Idem  
Idem  
Idem  
Idem  
Idem......... 
Idem......... 
Idem  
Idem  
ídem......... 
Idem  
Idem .
Idem  
Idem.........

3 p. 100.... D Gregorio Zorraquin 
Doña Mariana González. 

,.......... .Iglesia parr quial de Perales de Tajuña.
2.50 p. 100. Orden Tercera deS. Francisco de Madrid.

 
 

Idem.
Idem.

Números ^úmtiros Man- 
CALLES.

antiguos, modernos.
 

1 " y 20 4 y 6
12 

.20

1 v T

í ¡

■
F1  Doña Benita de la Breña é hijos de.Ma- - 

ria. Antonia de la Breña  405.441

29.000
1,1 .Olio 

3.1-23 
5.109

3.837,22 
. Boi< i:'-'- - ' 

, 33 0.)0 
.7.334 

' 37.500,
637,06 

3.577 
‘800 ms.

¡ 8.498
3.096 
2.750

8.833,33 
' 22.900
I 22.000

12.000

. Sr. Marques de Valmediano.

. Religiosas de la Merced de Segovia.

. D. Raspar Béamont'.

. Memorias de Doña Beatriz deZábalza;
,. Ca|)ellanía fundada por D ’EvaBerenguor.
.. $e ignora.
.. Memoria de misas.
. Capellanía fundada por D. Juan Urquiza.
. Idem dé Juan Moya

.. Parro(¡uia de Sati Pedro de Madrid.
 Se igiiora.
 Doña Beatriz Blazquez Dávila.
 Meriiorja fupdada.por Doña Inés Nuñez 

..........f... M á V orazgo de Jurge M i ría y Leo no r Zapata.
 Capiellania fundada por I).‘ Domingo Apa

ricio y Doña Teresa G. ."Vizcaíno."
2.50 p. 100. Mayorazgos fundados por I). Benito Gar-

299 Testamen aria de D. Jóse Rueda 
I . D. J na n Fernandez Vi llamea.... 
380 D. Francisco Losada Somoza....

j'uir/í

Capital
NOMBRE DEL ULTIMO DUEÑO 

zanas v',Vi del censo.

D. Manuel de Marcos
Exciu.1. Sra. 1). liaría Josefa- Fernandez de Liban... 
l< Oi'tjl; l 1 : ! l)¡ - • bi 1; hi ltit] | ,.
D. Francisco González Burgos'...........

í
D. José Alvaro y Doña Josefa Zafia.... j 21.741 

2L741 
3.300 
2.400 
2.75b 
8.048 

44.000 
22.000 
66.000 

49 02 
60.000 
62.000 
73.333 

1.650 
3.300 

16 500

■ Id...

18 17 376
.6ni>898 U8 oh ob imi.m "
D. Juan Ruiz................... unió >

7 4 380 Doña Manuela Díaz..................

hi»? 1-
lí lili ‘i*

3 V 5 , 
1 y 4 ( 376 Inclusa de Madrid.................. .

;|| ■ -) díl'i, ,•:<[ i■> II.'Í X
21 8 376 I). Cándido Alejandro Palacios... í

15 3 380 •), Esteban Orliz de Guinea....... ......
8

.u ‘d k
11 
o 1

■ 382 Doña Josefa Rabara de Rubín de >ite;

».. u 12
Obi

-■
1376,

-*■ tilii*)
Doña Manuela Toi'res......... .

ni-,T li; oí ■oitoh :idi| ol íí-,rtfijxui
....... <

UK| ,ubii‘)lbm ul 1 oh til -)h »'■ -í'il! J- .-lífiHiil l'ill ‘i. ! \

ifoi'ml

Idem.1..'...
Idem.......

7
4

13. i -
19 ^1,.

382 
Id.

Idem.......
«')

3 21 Id.

Idem...... 2 23 Id.

iji'iiíni] e)b ¿ü
1 u.l.q 1;

ItiUll 
-sqi-

Idem.a... | 25 y 27 Id,

Peregrinos UJoyiti 4 382

Zarza....... 1 38o

Idem.......
Peregrinos

» . 3
2 )

382

Zarza.......
Idem.......

12
11

5 ' Id
10

I.......
380

Arenal.... 1 1 y 3 386

Idem....... 2, 3 v 4 0 381



AN1VNCOS OFICIALES.

De orden del Sr. Gobernador civil de 
esta provincia se sacan a pública subas 
la el dial) de Octubre próximo venidero 
y hora de 11 a 12 de su mañana .sesenta 
y ocho Hayas y ( ¡ti cuenta y dos Robles, 

.que en el monte titulado Carra es, per
teneciente al pueblo de Bezana, Apun
tamiento de! Valle de Hoz de Arroba, 
se hallan señalados con el Marco Real 
en los (liárteles núm. l.°, 2.° y 6’.°, 
cuya corla ha sido concedida al Ayun
tamiento de dicho pueblo por Real ór 
den de *21 de Mayo del año actual; y se 
advierte que no se admitirá postura que 
no cubra la cautelad de ocho mil tres

Licenciado D. Sebastian Escudero, Juez 
de primera in>ian. la de esla villa de 
Aramia de Due- o y su partido.
Hago saber: que en el expediente de 

concurso a los Rimes del tinado i). 1I¡ 
lacio Marte) Pe. ez, vecino y del Comer
cio que fue en e>la villa, peudie.’te en 
el Juzgado de la interna por testimonio 
del i scribano que autoriza y mediante 
la impugnación hecha por el Procurador 
D. Mátenlo Vicario coteo apoderado de 
los acreedores a dicho concurso y Sin 
ilico de el ademas este ,ul imo, a el 
acuerdo .celebrado por la mayoría sobre 
comvenio en la Junta que fu-o lugar el 
dia 28 de Junio ú limo, cuyo incidente 
debe sustanciarse ron audiencia de los 
dos Síndicos; y no pudiendo ligurar con 
este doble carácter él I) Manuel. Martí
nez desde el momento de su oposición; 
he señalado para la Junta en que ha de 
tratarse y acordarse el iiombiamiento 
de nm bo Sindico en reemplazo del Don 
Manuel Martínez a fin de que pueda sos
tener en unión del otro Síndico I). Lu
cas Sainz los acuerdos de la citada últi
ma Junta, el dia 28 de Setiembre próc 
simo a la hora de las 11 de su mañana 
en mi audiencia, donde podran concur
rir los interesados y acreedores cupos 
créditos se hallan reconocidos; paran 
(lides en otro caso el perjuicio (|ue haya 
Ligar.

Dado en Aramia di* Duero á 27 de 
Agosto de 1839.—Sebajsiian Escudero. 
—Por mandado de su señoría. Juan 
Antonio Martin.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 

BURGOS.

Don Isaac Martínez, Juez de primera 
instancia de,esta villa de herma y su 
partido.
Por el presente ediclo cito, llamo y 

emplazo por ú limo término de nueve 
días a Nicolás 11,'mando, soltero, natu
ral del pueblo de Villaliuela. criado del 
ganado lanar de Pedro Alejos vecino de 
lorióles para que se presente en este 
Juzgado a responder á ios cargos que 
contra él resultan en la causa que se esta 
instruyendo por desacato al Teniente 
Alcalde del nominado pueblo de Toilo 
les; pues que de no verificarlo Inseguirá 
en rebeldía entendiéndose las actuacio
nes con los estrados del Tribunal, y 
parará el mismo perjuicio que si se hi
ciese con su persona.

Dado en herma a 30 de Agosto de 
1859.-Isaac M rtinez.—Por su man
dado, Joaquín Martínez.

Se halla vacante la plaza de Cirujano 
de pobres de Opales: su delación anual 
mil reales pagados de fondos municipa
les. y adeinas podra asistir a particula
res con la'dotacion de igualas que im
portará 450 cantaras démoslo y 751a- 
negas de trigo. Los menimiales se re
ciben en esla Alcaldía hasta el 15 de 
Setiembre y so proveerá. Ovales 25 de 
Agosto de 1859.—El Alcalde, Bernab ' 
Pascual. é 

ingresos de escala; incurriendo en el 
principio injusto de anteponer en la car
rera al que significa su voluntad inme- 
liata con perjuicio del que lleva dos ó 
mas anos esperando en la escala con el 
mismo deseo.

Dada cuenta á la Reina (Q. D. G«) de 
lodos esíos antecedentes y entecada 
S. M.. con la atención que se digna 
prestar á cuanto importa al mejor se¡- 
viiio del Estado y al porvenir de las 
lamillas, ha tenido á bien retoñecer la 
irecesidad de. que se espidan desde luego 
las siguientes, aclaraciones y á ellas se 
Contraigan las referidas familias para 
i iiinprender hasta donde puede esten- 
deise razonablemente la esperanza, res* 
pecio de las instancias (pie sus hijos ó 
iltieresados produzcan para ingrespr en 
el Colegio de Infantería.

1- Se manliene en su lestual pres* 
ciapción el art. 2." del Reglamento or
gánico de 16 de Enero de 1855 en cuan
to a la existencia de las cuatrocientas 
plazas de número y veinte y cuatro su-

Gobierno militar de la provincia de 
Banjos.

El Excmo Sr Capil n general d 1 este 
distrito, me dice con fecha de ayer lo 
'¡guíenle:

«Excmo. Sr : El Excmo. Sr. Oficia 
Mayor del Ministerio de. la Guerra, me 
dice con fecha 19 del corriente lo que 
sigue:

Excmo. Sria El Sr. Ministro de |a 
Guerra, di e desde -anIldeíófiSi- con fe
cha 10 del actual al .Director Geiíq-al 
de Infantería lo que sigue: El niovi 
miento deOs diferentes esc las que 
gun el r •glainOiilu orgánico de Colegio 
de infantería constituyen el personal d.c 
Cadetes aspirantes a ingreso, ^ prén
senla actualmente en una proporción 
demasiado escesiva. comparada con las 
necesidades de la misma arma y con 
¡as que razonablemente pueden calcu
larse. Continuando esta progresión y 
tomada en cuenta la salida á que tienen 
derecho los Cadetes admitidos en los 
Cuerpos por Real decreto de 25 de Fe- 
bcrode 1857, vendrá a resultar forzo
samente cierta perturbación eii las con
diciones orgánicas por el sobrante de un 
«mpléo que no puede dejarse de reem
plazo sm esposicioií de que la falta de 
practica inuli ice los’elementos adquiri
dos emtil Colegio, ó refluya enperjite io 
de las tamilias, si retardando la entrada 
en ¡ique¡ Establecimiento a loS aspiran
tes llegan en este estado a cumplir la 
edad máxima de Reglamento. Se esta 
observando que aun cuando las mliei- 
iudes de ingreso pueden formularse 
desde los 13 a los 17 años, migran nú
mero de pretendientes recurren después 
de cumplidos los quince y aun avanza 
dos diez v seis, y si bien hay que otor
garles la gracia de aspirantes satisfe
chas que son las circunstancias regla 
mentarías, es muy difícil pueda coi res
ponderles ingreso por órden de escala 
antes de que cumplan los diez y siete 
añ is. Se nota igu dmenie que poruña 
inteligencia equivocada respecto al ori
gen de. las plazas supernumerarias, citva 
institución no tuvo por objeto favorecer 
a los mas acomodados, m dar enfraila 
inmediata en el Colegio al que salislacie- 
se las mayores asistencias, sino amparar 
aquellos pocos casos en que después de 
esp rar año y medio ó dos en el esca 
lafon de turno, se vieran imposibilita
dos de obtener plaza por aproximarse al 
m.ixiiBim de edad, se.Ija eslemiido la 
idea de que basta pagar una plaza su 
pernuineraria para ser admitido desde 
luego sin advertir que no pudiendó se 
pararse la cifra total de Cadetes de las 
necesidades orgánicas de la Infantería, 
ni aun des entenderse de la proporción 
razonable en que deben estar para la 
utilidad de la enseñanza y hasta de los li* 
miles de localidad en cuanto a hisediüi'ios 
que el Colegio ocupa,, lanío cuanto ma
yor ostensión se dé á las plazas super 
numerarias, lauto mas so tlifteníkin los

2.” Interin el considerable esceso 
ele estas últimas, que actualmente re 
sulla, venga a su proporción reglamen
taria, solo se concederá una plaza por 
cada dos bajas que ocurran y para ello 
será circunstancia indispensable el que 
el aspirante en quien recaigan, cuente 
poi lo menos un año de concesión como 
ial aspirante y haya cumplido los diez y 
seis de edad. En la concurrencia de pe
ticiones se preferirá al mas antiguo en 
¡a clase de aspirantes y mas próxiuí» á 
los diez y siete años.

3- Ila>ta lanío que el escalafón de 
aspirantes quede reducido á cualrocien- 
los veinte-y cuatro pretendientes, nú
mero igual al de los Cadetes que debe 
haber en e¡ Colegio, tampoco se conce 
derau mas.gracias de aspirantes que la 
mitad del numero de Cadetes que re 
>ulle han ascemlido á Subtenientes en 
cada promóemn, haciéndolo por el ór 
den de rigorosa antigü-dad atendida la 
de Lis propuestas (pie V E. haya remi
tido ala uprobacion de S. M

4. Aunque llenos los requisilos y 
ircunstaiicias que el Reglamento exije, 

procede la concesión de la gracia, v esta 
concesión parece -repreisenlar un dere 
efío mas ó menos próximo, s. M. quiere 
s ‘pan \ s ■ persuadan laslamilias deque 
'cuando l;.s solicitudes de aspir ules á la 
plaza dc.Uldele. .se h<in proniovj lo ruin 
piídos.xa los quince años de e a I per los 
qu 1 deben dishutai la. es dudoso llegue 
a alcanzarles él turno de entrada v casi 
seguro que no han de poder obtenerla si 
seaprximan a los. diez y seis.

De Real órdeii comunica la por dicho 
Sr. .Ministro, lo traslado a V. E. para 
su conocimiento v efectos correspon
dientes.

Lo que trascribo á Y. E. para su co 
nocimieoto y a lin de. que se sirva darle 
la debida publicida I por medio del Bo- 
lelin oiieial de la provincia.»

Lo que de órden de S. E. se hace sa
ber para su. debida pulfiridad. Burgos 
31 de- Agoste de 1839.-El GenJral 
Gobernador, De Gregorio.

cientos setenta y dos reales, en que han 
sido tasados los espresadds arboles

La subasta se verilicara tu las Salas 
Consistoriales del pueolo de Bezana, 
ante el Alcalde constituí ional del imsmoó 
quien haga sus veces, con asistencia del 
Regidor sindico y ante Escribano públi
co, hallándose de manifiesto el pliego de 
condiciones en dicho punto con quince 
dias de anticipación al designado para 
la subasta. Burgos 20 de Agosto de 
1859.—El Ingeniero de Montes, Dioni 
sio Uncela.

Por disposición del Sr. Gobetnader 
civil de esta provincia se sacan a pública 
su asta el dia 2 de Octubre próximo 
venidero y hora de il a 12 de su ma
ñana, l iento ochenta y siete pinos secos 
y derribados por los vientos, proceden
tes del monte titulado Goslalago, perte
neciente a la villa de Onloria del Pinar, 
cuyo aprovechamiento ha sido concedido 
al Ayuntamiento deleitado ptieiilo con 
fecha 18 de Julio último por el Sr. Go
bernador civil d,« Li provincia; y se ad
vierte que a dichos arboles que se hallan 
señalados con el Marco Real y que han 
sino lasados en la cantidad de mil qui- 
meiilO'Cincuen a y cuatro reales y nó
venla y seis céntimos, no se admitirá 
po ilura que no cubra la espiesada can
tidad.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de la citada vdla de (Je
tona del Pinar, ante el Alcalde del 
mismo coa asistencia del Procurador 
sindico y Secretario del Av untamiento, 
debiendo hallarse de manifiesto el plie
go de condiciones en dicho punto con 
quince dias de anticipación al designado 
para la subasta. Burgos 22 de Agosto 
de ¡859.—El Ingeniero de Montes, 
Dionisio Uncela.

De órden del Sr. Gobernador civil de 
la provincia, se sacan a pública subasta 
el dia 19 de Octubre jn oxuno venidero 
y hora dé 11 á 12 de su mañana, siete 
Olmos pcrte¡iecieiih‘S ai pueblo de Re- 
villarruz y que se hallan señalados con 
el Marco Real en término di* dicho pue
blo en las orillas del rio titulado Cauce 
Manzanar, cuyo aprovechamiento ha 
sido concedido al Ayuntamiento del pue
blo indicado, por Real óraen de 27 de 
Abril del auoacdiai; v se advierte ijue 
no se admitirá postura ijtie no cubra la 
cantidad de tiescienfos cuarenta y seis 
reales en que han sido lasados los espre- 
sauos arboles.

La subasta se verifii ará en las Salas 
consistoriales del mencionado pueblo, 
ante el Alcalde constitucional ó quien 
haga sus veces, y el pliego de condicio
nes e>lara de manifiesto en dicho punto 
con quince dias de anticipación al de
signado pa¡a la subasta. Burgos 21 de 
Agoste de 1859.=El Ingeniero de Mon
tes, Dionisio Uncela.

Atuso para los facultativos del 
partido de Lerma.

En la casa de D. Félix María Urien, 
de dicha villa hay abundante surtido de 
sanguijuelas, sedespachan de primera ca
lidad a real y medio cada una, y para 
los pobres que acrediten serlo con cer
tificación de facultativo se les dará á 
real y medio

En la plaza mayor esquina á las car- 
necerías. y comercio de Mauricio Fer
nandez Miguel, acaba de recibirse un 
buen surtido de todas clases de paños 
y bayetas

imprenta de Cariñena.


